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—. CONSIDERANDO 

=QBÉ" el 10 de diciembre de 1996, se ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de 
responsabilidad limitada INMOBILIARIA PREDIALAND C. LTDA.; 

QUE el señor Doctor Carlos Ortega Maldonado, en su calidad de Presidente de la compañía, con el 

patrocinio del Ab. Roberto Villagrán, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

“En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM- 97-045 de 13 de febrero de 1997; 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de “capital de INMOBILIARIA PREDIALAND C. 
LTDA., por UN MILLON TRESCIENTOS 'MiL SUCRES, dividido en MIL TRESCIENTAS participaciones de 
UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por Una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 28 de abril de 1986, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil a 

28 FEB. 1997 

daras? 
nchundia Places 

INTENDE E JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

   

TB/CMdeL. 
Exp. No. 27276-86 

Queda inscri



respectivas.- 

    

LUÁ PONCE ALVABADO 
Moresntil Saylente 

” Queruquil 
     

    

Eo conformidad esa clrvincitd E Col extícelo 13 Es la Ley 
Motenicl aclotmriciap. SE cciclo LUNciaD Lómero 2326 de 
foma Cd o 0 alo aca dd foglialso Oficial No £64 
€31 12 Co cid CO TIA, Lo ld Cua la (olocopia proce- 

Conteo que conca da. ym f3,a5, 3 exacta al 
cocumento c:iginel quo tembion 9 ma exhiba .-Cuentía: 
indotesminaJa, ta 1 7 

ra» Morma Plazo de 
    

    

NOTAÍNA boca PERE 

Qarta 
ERA 

Guayaquil, veinte i siete fie Junio de mil novecientos no 

hh de Pr 

   


